
AMPARO PEDIDO CONTRA. 

• QUE DE'LARO Li:G.\L EL DKN0NCIODE 
,..z DE LO CIVIL TTENCIA DE UN JU~ 

LA SEN • N TERRENO A.JENJ. 
DE CARBON DE PIEDRA SITUA.DO E 

UNA MINA 

• ,_ óp~ 
, la fUbterra .. ea, , l 

. l compren~e y :i.braza ~ . violar el ª' t1cu o 
1 d ¿La propiedad superfic1a aarlas á, diversos d'.le~os'rii•:ería que segrega!\ 

1 minera it,dependerlas para ~delas Ordenanzas e 1 1 es dt las vetas 
~ :r la Cona ituci6n? Los pre~:::ºque el señor del terrteno ¡~º e:cán á la alturr. 

. d des y que ptescn . 1es· por el con rar ' . l no 1'8.U• 
esas prop1e ~ son anticonRtituc1ona ' El articulo constituc1ona . dad 
que lo atrav1~sar~:iiencias jurídicas y exactar~• limitnciones que á la -prop1e 
del progre~o h b oluto Kino que reconoce ta . ón de este artículo. 
ciona un :lerec o a !isma'na.tumleza. Interpre c1 m renden 

especial impone su fi •6lo á. las vetas de oro y p~atal ~ 6,¡~¡?anXo siem• 
tos se re eren º d rhón de p1e< r • todOI 

<> o1 ¿Esos precep h á.los criadero3 e c~ 
1 11 

Ordena, z~s u 
-. , á las de metal~s _pG ~es, ? L fras~ de que u~~n a l rb6n rnine-

~r: ~:s: el ar_ticulo co~~;!1º:1~~ los ~dmá.s rniner~~i~,
1
1::i:::a :S :depen i!:: 

los demás f6sile » equ~s que evidencian que la. pror s mina~ de carbón d~ cf1 ti 
r a.l. y toda; l!"~ r~~:~urreo pMa _p~rsua~ir_ d~ 1~:p~do y r~conociJo por la ons • 
de la super c1a ' l . o princ1p10, pr1nc1p10 
deben regirse por e m1sm . , t.o 

"6 d la acce0 1on re~pec t uc1 n. . sancionaron el sistema. e tos de las Orde-
3 ~ Las leyes recopi!~~:\!u:uanto ~ este punto l~~{:d~:~dir en i:-. vía de 

de esas minas. ¿no derog na cuestión civil, que no se p ~te "nicio se debaten, ee 
uanzaP! Aunque e~r s~~; las constituciona.lde~ q\\~cf:nee~ al 1erritorio de 1<:spa~ 
amparo, sólo pn.• a i u es localizaron sug ispoR1 . , La sentencia del_ J~el 
debe óecir qne c~s l~y PU letra inAplicauleR_á Méx1c ~ ilevó fi. su conoc1m1e~f 
piendo por sos motivos y t"do re•olvió la l'UePt1ón quels ·oJarÍA. si e~a resoluc1 D 

l e en e-te sen 1 · 0 tampoco a n . para ata-
Nonc ova qu ti ··ndividual alguna, com C titución que se invoca, bibir 
no viola garan ª 1 

. El i.rtículo 16 de. la ~ns uede llegar hasta pro 
hubiera sido c:>D~ran-3, l la sentencia. de e•e 1uez, no p ·viles y da.r á los fe,ler~et 
car como inco11gt1tnc1on'lo l ·nterpre.t,ción dP. las leyes c1 In.erpretaci6a de eee 
á. los tribunales com:uues ª- l hacerlo en Ir. vÍl de amparo. 

mpetencia excl11~1va pn..n. • 
co . ne da po-
artícu'.o. • mismr. poprema ley con el °':t~~:!ir~:•1; mina, !lia 

4 ,s ¿<::e viola el 27 del/~ 1 que corre-ponda {¡. la 1:'er,\e.sobra este punto lo 
.ó d~l terreno super ,,1a valo·' Siendo termman ~e,i n :1 p ga.do antes su • · cuidar de q uc se 
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dispuesto en epe artfculo, ninguna expropiación de terrenos por ca.usa de tra.bajoe 
minero~ puede decretarse Ain Ji\ previa indemnización: en esta. regla no se com
prinde la ocupación temporal del terreno para ejecut.'lr en él los a.et s prep ,rato
rios de la po~esión de la mina y pago del que ha.ya de expropiarse. Interpr~taci.Su. 
de e, te art.culo. 

D. Abraaa.m de la Garn, por sí y en representaoi6n de otras personas, denun
ció una veta. de carbón •l e piedra existente en la hacieadadel '·Alamo," que aun
que permanece indivisa, pertenece en su mayor parte á D. Patricio ll!ilmo. Este 
1e oposo á, ese il•mnncio ante el juez de lfonclova. alegando que los criaderos de 
carhón de piedra eon del dueilo ilel fundo en que se encuentran. El juez local f.\ . 
116 con fecha 25 de Junio de 1881 declarando sin lugar la oposio1ón, y el 27 de ese 
mismo mes mandó dará, los denunciantes la posesión de la mina con las pertenen
cia.s .,ue le correspondían, El 2 de Julio siguiente tovo lugar el acto posesorio, el 
que se verificó "trayénrlo~e al Sr. G"rzn nl pez~ ,le guh y hadéndole cavar y ax
traPr piedras de carhón, U,11,nife~té.nrlos1•l,1 qne rle est~ modo se lo ponía en pose
aión con las pertenenoi~ seifalada~ (2S0 000 varas cu!\dc~-ia~) é. nombrP. ds las 
personas que representa. ~in I erjuicio de tr:rcero y de la indemm:al'ilin del terre
no á fos que res1<,/taren due1in.,." Contra la sentencia quti admitió el de-inncio, y 
contra las diliien-nill.!! ilP poseRión, se pi1ió rste amraro ante el jutz de Distrito de 
Coahuila, fundándolo princip11lmente en b violac ón del artí ulo 27 de la Cousti• 
tuci6o, porqu;i '·est,ndi determinado por las leyes recopila<la.s, dero1ratoria.s en 
e,ta parte <le las Ordenanzas de lfü:ería, qw.e el du,ih del suelo lo es de las \etas 
d~ carbón que bajo él se encuentren," Re h-1. atacado la propiedarl d8l qaejoRo 0011 
los actoR del juez rle Mo~cl'lva. El de Distrito otor1ró el ampsro. La Suprema Cor
te revisó el fa lo iiel inferior en la~ audiencias de loa días 26 y 29 de Junio y le 
de Julio, y el C. Vallarta molivó sus opiniones en esto3 téun:nos: 

I 

Cuestiones de ,cruadern importaneia jurídica y de mayor triis
cenclencia económica traé ni debate el presente amparn, con sólo po
ner en litigio el título que legitime la propiedad de los criucleros dt:1 
carbón <le piedra, que tan abundantes y ricos comienzan á descubrir
se en el país. Y aunque esta Corte no debe preocuparse con la altísi
ma, excepcional inlluencia que. el comhustiblc mineral, "la materia 
primera de to1las las materrns primeras," tiene en el dc;;arrollo de h 
industria, eu la protlucción de la riqueza, eu la prosperid.'.l.rl de las na 
ciones; ni puede inspirarse, para p~ootrneiar sus fallo.-,, en los moti
vos Je conveniencia nacional, q uc tan .alto hablan en f:wor de h ex
plotación ele los terrenos carboníferos, para precaver así :í. nuestros 
montes de b desvastación que cat{m sufrieu<lo con impcrdoual,le ol
vido de la higiene pública; ni cae dentro ele su competeut:ia proteger 
on~ industria especial, que sóla constituye inagotable fuente de rique
za, riqueza que en IugbtPrra. es superior :í. la plata de ::11éxico J al oro 
del P(lrú ; con todo eso. este Trihuual no lH.tetlc pre~eindir de tomar 
en cuenta la inmensa trascendencia qnc por necesidad teudr:i h reso
lución que va :í. dicfar, aunque ello sea sólo con el fiu de ,cr en toda 
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sn importancia las cuestiones jurídicas que este amparo entraña, con
s:i.grándoles la cuidadosa atención que merecen. Y seguro de que en 
este deb:i.te van :i ser tratadas con el gr:iu interes que le3 es propio, 
mir:íudolas desde el eleva.do punto en que este juicio las coloca, yo, 
que en cumplimiento del deber roe esfuerzo en aprontar el esca.so con
tingente de mi incapacidad para dilucid:ir lai! m:iterias áun más dili-
ciles, vengo á exponer las opiniones que después de detenido estudio 
he formado, par!l. fuurlar de este modo el voto que tengo que emitir en 

este grave negocio. Si siempre me be empeñado eu metodizar mis demostraciones, 
para que ellas tengan siquiera el mérito de la claridad, en este juicio 
en que se han confundido ideas y principios de diverso orden, identi
ficándose la ley constitucional con la civil, invoc:í.ndose la jurispru
dencia contra la legislación; en este juicio en que se han tratado mez
cladas cuestiones filosóficas, jurídicas, económic:xs y mineralógicas, el 
método es para mi una necesidad más imperiosa todavía, porque sólo 
por medio del más riguroso análisis, podré llegar á conclusiones segu
ras. ¿ Son denunciables las vetas de carbón de piedra? Tal cuestión, 
que es la capital en este amparo, es también la verdadera síntesis de 
laa que por ineludible necesidad deben ocupar la atención de este Tri• 
bunal, porque ella se descompone y subdivide en estas otras, cuya de
cisión previa es indispensable para responder con acierto á aquella 

pregunta: I. ¿ La propiedad superficial comprende y abraza á la subterrá-
nea, ó puede la ley independerlas para darlas á diversos dueños sin 

violar el artículo 2í de la Constitución? 
II. Siendo evidente que nuestras Ordenanzas de Minería tienen 

reprobarlo el sistema qne hace á las minas accesorias del suelo, ¿ sus 
disposiciones se refieren sólo á las vetas de oro y de plata, ó caen tam
uién b:ijo su imperio las de metales pobres, los fósiles, como los cria
deros de carbón de piedra, y eso sin chocar cou principio alguno cons• 

titucional? · Ill. Y supuesto que esto sea asi, ¿ puede ser objeto del juicio de 
amparo mdagar si la ley minera ha sido ó no derogada por otras pos
teriores, que declaren expresamente que las minas de carbón pertene
cen al señor de la superficie? ¿ Puede el articulo 16 ser\"ir para con
trariar la opinión del juez común que baya resuelto en cualquier sen-

tido ese conflicto de leyes? Hé aqui los ;;untos principales que hay que estudiar con la debi-
da separación para contestar aquella pregunta: ellos formulan bien 
las cuestiones que componen aquella complexa, que es la capital en 
este juicio, y considerándolas una á otra, á la vez que se da claridad 
al debate, se mira bajo todos sus aspectos una sentencia que, mejor 
por razones dviles que por cousideracioues constitucionales, decidió 
que el denuncio de una mina de carbón de piedra ha violado la pro•· 
piedad del dueño del suelo en que ella está situada. Voy á entrar ya 
en ru11teria, procurando observar rigurosamente el método analítico 
que dejo indicado, para poder así Jle5ar :í. conclusiones seguras, disi• 
pando la confusión de ideas que se nota en este negocio. 

II 

Largos y co · convicción ncrnnzudos eStudios han arraio- . , 
subterráne~ ~l~ r: 

8
~

1
e que. las Ordenanzas ind~;:~d:: ;m ani~o fa 

de su título 6 o s· perdficial, pues para ello hasta leer 1ª p~op1edad .. , rno e que t:il e arllculo 14 
con el artículo 27 de la Constit l~~eceptoJ lejos de ser irreconciliabl 
rrfe~ta .a~monía con las verda~~c:adn, esta por el contrario en la má: 
as \~urnlicas que se relacionan cone:~stdrad~ por_ las ciencias e:xac-

n otra vez, y en un a ID ustna romera 
::\:ry á eest

1
a Corte, como r!;~:~~~:~~~~g' ~e tenido la honra de pre-

, n a parte que define examen que hice de nu 
ta conclusión. " la O d y regula la propiedad de la . es
accesión . . d r enanza desconoce y conde 1 : s romas, es-

.• • • • • i rn epend na <' sistema d 1 
minera ~e la del suelo, cri::;os~~/elaci?nes jurídicas la própic~a~ 
por med10 de la expropiac·, propiedades separadas Y d' 
quedan satisfechas las con;n: ..... Con estos preceptos á '1a iversas 
se atiende :i las exigencias ~~::;1:¡urídicas de la propi~d~d ;~:!:e 

~~:dad t~~bad, lllám~se monopolio d;~!!d:st~ ind~stria, librándol~ 
, ' eJan o a as1 abierta á 1 . . . . o capricho del su erfi 

~=.~:,!:t.yd::::l: ::,!::r::~:~:i.d,1:·\:":;~::.:d~ú~bi 
eg1rs~, como no se río-en l , e :sa propiedad, que no 

lera, literaria, industrial eastc otras Il)rop1edades especiales ferrolc~ue~e 
doqu 'J , .,poraleyc, , arr1-
nanza:qn;: so o nlo son anticonstitucionales ~:un, terminé eyidencian-

e regu an la propiedad . . preceptos de las Orde-
de las verdades reconocidas o f mera, sino que están :í. la altu 
f En negocio <le tanto infur~s\¿rogr~so científico de la época. (~) 
uerzo se ha gastado para mantc,ner mo e . pr~s~nte; en que tanto es-

que sea en lo relativo á. los e . d el prrnc1p10 de la. accesión 
~~ntrarliga, que objete, que ~~ªfir~os ~e ~ulla, ¿ se l1a dicho al 'o au~; :::a •~;:•••ene;, tan dfrecta tien: •;~~::"ª '1 ~••

0
s aqnella f onclu. 

t 
o. o no encuentro en los aut s cu,est~oncs que se han de-

es as palabras que I d os que estan a la Yi t , 

~::::~:·1:6,:,?.~,:;~:· a::;~~ ·;t,:_~;¿:;~:~i:tf.~f 
~:ºf~~~r::pdi!¡~feldo, pugno.o con el z;~íc~~o ~;nas co~ perjuicio d~l 
oro e emostrar que con ex . , . . . . . . unque difícil 
de /· p!ata, sobre que se ha reservado 1:ep_ci~? de los minerales d~ 

mu o, todas las demás veto.s m . nac1on el derecho llamado 
::oduce al Erario, son indenunciabl::ahferas cuya explotación nada 
27' porque consigna en este respecto . : . · .. : no obstante la Ordenan-
es~ Mas ...... en el caso presente prrnc1p~os, ~ontrarios al artículo 

punto, puesto que sólo se trat~ de· .. _esdmut1l controvertir sobre 
- cria eros de cárbón de piedra 

. 1 ~Alllparo Sotre Cu · ' fllitntea. s. e1t1ones conetitucio!l&les tomo 2 o á . ' , P ginas 290 1 8¡. 
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. t o,,teriores y derogativas de aque-
cuya propiedad p~r l:yes VJgcnt<ieclarada del d,rníio del fun<lo en 
lla Ordenanza, esta expresnmen e " . 

.que tales, cr_iaderos se ~cue~!:a~o mis conclusiones, y si bien tampo-
Esta visto: no se an ª ·to ue nó se cree imposible de-

eo son aceptadas por completo, p~~~ .· \ en las minas que no sean 
mostrar que el sistema de, la aeces1~~a:1~octrinas que he sostenido han 
d . , plata me bastana ,er qu . bl ·a s al 

e orn o . ; d , r para tenerlas por b.ten esta ect a ' 
quedado libr~s de to a rep ica,ración no se presente. Pero como esas 
menos por mientras tal de~ost a mis o iuiones en este negocio, me 
doctrinas son la base que cunen: ni co/las dudas que se indican, ni 
,,es preciso robustecerlas para q~ ·o réo·imen minero se muestran 
con el ejemplo de Inglaterrad e ~~~13ampa~o se dé aliento :í. un só-

- tan am_igos los defe~sore:uto em~ or -~otivo'. cuanto que la demanda 
lo escrupulo, y esto con t brf esto' puntos aseveraciones que no 

. no ha vacilado en ave~~:ar :~mo estu ~or ejemplo: ', los paí~es más 
·cpueden ~asar desate¡ t astodcs sentidos, los que gozan de mas pros
-ricos, mas adelanta os en ue el sobera.no sólo se ha re-
peridad, son pr~~isamt.tel ~~ul~~o~:ial~s preciosos, dejando los de
servado el d?mm10 ra tea , al suelo en que se encuentran." 
lillÍ.S V los romerales, _anexo~ 1 t ·oexactos todos esos asertos de 

" · sentir por uomp e O 1 · , 1 · oon, en mt ' f d 1 sistema que considera a asmmas 
la demanda,. La razón y moro .? qne independe su propiedad de la 
no concedidas como "res nu i~~~:1n ele que ellas paguen ó no dere
del suelo qu_e las_ cubre,.~º s~ s de esta teoría atacan á la de la acce
,chos al erario, nt los patt1dar1oal fisco las minas de metales po~res: 
.sión, porque nada produzcan vale~er á a uella sobre esta teona, a 
El motivo capital que hace prfa cie"ncia laqjusticia y la ley, eonsiste 
un sistema sobre el.~tro ante ducción ~inera, abandonándola al ~a
-en que el uno este~1h~a 1~ pro ·e el derecho del descubridor, y me
vricho del superficumo, esconoc l otro proclama la máxima de que 
ªª el de la sociedad, mientras q ne e á las exigencias de 11' utilidad pú
~se capricho no puede :l:}rep~n:~~eincoml)atibles con los de la pro-
blica, de que esos de:re os n ' 

.Piedad. . . e no lo es tampoco, que la nación se 
. y aunque fuera cierto, q~~rechos sobre las minas de In:etales pr~

nubiera algnna ve~ reserv~do de metales pobres, hoy que moguna m1-
ciosos, que no tu:1era ~n asO'alía etc. sino sólo el impuesto que afee
na paga los de senoreaJe, reº . , n '1a ri ueza pública, menos po
ta á todos los valores que constituye. dº a qen el paO'O de los derechos 
dría tomarse de la diferencia que se~~ l~cinconsecu;ncia de seguir dos 
de quinto, motivo alguno para ctaer ' . roen m1·nero. uno, el de la res-

T bl nues ro rectt · sistemas irreconc1 ta es en . y otro el ele la accesión, para los 
galia, para los metales prect0s?s, 1 afirU:ar que es "imposible" la de-

N e juzgo ternerano a . . . bl por-pobres. o m ,1 1 etas de oro y plata son denuncia es, 
mostración de que sol o ~s ;echos de quinto, supuesto que, como lo 
que sólo ellas pagan os toe~·iy triple inexactitad. ( 1) 
hemos visto, €.n ese aser • , 

- ?i1'xico regia.n lM Ordena.n~,s del N11.et:1J 
1 En la. ép~a colonial,. cui1donef 581\Loy: i ,s 'titulG lS, lib. 9 Novísima Be• 

Cuadmw, e1ped1da.s por Felipe e 
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No llamaré la atención sobre la notoria que también se comete, 
diciendo que Inglaterra, Estados Unidos·, Francia y Bélgica juzgan, 
como juzgaron los reyes de España, que no es de utilidad pública la 
-explotación de las vetas de hulla por los denunciantes, porque aparte 
de que España ha enmendado ya hace muchos años el error de dos 
de sus reyeS', los dos primeros países de que se habla, aceptan el sis
tema de la accesión, mientras que los últimos lo rechazan: más pro
vechoso para mis actuales propósitos es fijarme en el concepto de que 
los pa[se, mis próspero~ son precisamente aquellos en que la mina es 
accesoria rlel suelo, y para habl:lr desde luego de ese país á quien de 
preferencia &e alude, y para desvanecer de una vez la ilusión de los 
que creen que el sistema inglés es el más perfecto posible para nos
-otros, y que con sólo a,:loptarlo, México llegaría á la opulencia de que 
goza la Gran Bretaña, permítaseme invocar un testimonio que es de
cisivo en este punto, como que está basa,lo en ll)s datos mismos que 
ministran los ingenieros ingleses: copio las siguientes palabra~ del 
tratarlo más completo que conozco sobre legislación minera compara
da: " Es preciso considerar que los pon cesionarios ó arrendatarios <le 
-estas minas (hahla de las rle fierro y carbón en Inglaterra) se encuen
tran en el sistema inglés entregados á discresión de los propietarios 
del suelo, cuyas exigencias tienen que sufrir al terminar el arrenda
miento, como conclición para renovarlo. Estas exigencias se traducen, 
ya por la demanda de una fuerte suma que se pide p ·r uoa sola vez, 
ya. por el aumento de la renta futura, carla vez más considerable. 
Los exploradores se encuentran sujetos á ·estas exigencias, tanto mis 
apremiantemente, cuanto que si las resisten al fin del arrendamiento, 
pierden al ser <lesprendirlos, el fruto de sus trabajos empren<lidos, y 
además el treinta ó cuarenta por ciento sobre la venta de las máqui
nas y útiles del e~tablccirniento que abandon:in, como lo hi!tlen notar 
Mrs. Gruner y L:i.n. En fin, hajo el punto de vista del interes públi
eo, el sistema inglés debe condenarse, porque él conduce necesaria
mente al de,perdicio de la riqueza minera, puesto que siendo temporal 
el rlerecho del explotador, y no debiendo pensar mis que en el pre} 
seLte, no toma en cuenta las exigencias del porvenir, :í. las que deben 
ante todo subordinarse las operaciones de una explotación." ( 1) En 

<:opilación,) no eólo pagaban derechos' las minas de oro y plata, sino las de ]03 
meti<les p •bres. De esta ve~dad no se puede dudar con sólo leer los números 12 y 
13 de esas Ordenanzas y la ley 5J, título 18, libro 8 ° de la Recopila.oión de ndias. 
Nuestra. Ordenanz!l conservó eso~ derechos, que fueron abolido, desde los p•ime
ros días después <le la InrlependenJia: hoy las minas no son ante el era.río más que 
-valores cuotiz~bles que deben pagar e, impuesto q11e ~ra.vit& sobre todos los qne 
fQrman la riquez~ pública, sin tener en ellas la J'lación derecho ,eñorial alguoo, 
é impnasto que en la pr.-,porción debida, lo mismo paga la mina de oro que la lle 
cobreó la de carbó1. Véase sobre este punto el tomo 2 o de las Cuestiones consti• 
tnciooale~, págs. 27t á 278. 

1 11 faut corisidérer en outre que les concessionnaires 011 fermie•s des cet 
mines se trouvent, dans le eysteme a.nglais, livrés;. la meroi des propriétaires du 
sol dont ils ont a subir toutes les exigenoes, lora de l'expiration du bail, comme 
conditiou d'un renouvell-ment de ce bail; ces exigencsa se tra.duisent ta.ntot en 
une demanite d'une fo· te somme une fois payée, tantot en nne demande d'une 
redevance future de'plus en plus considérable; les exploitatn?, il, cet égard, se 1ron
•ent d•auta.nt plaa a la. merci der propiéta.ires, qu'en CM del r~fus de leur par~ 
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presencia de hechos de esta importancia, deben enmudecer los elo
gios que al sistema inglés se atributan; y el espíritu de imitación que, 
sensato cuando busca lo bueno en el extranjero, es absurdo cuando 
cree que todo lo extranjero es bueno, debe, persuadido de ~ue In
glaterra es rica á pesar de los defectos de sus leyes mineras, dejar de 
empeñarse en que México copie servil ó desacertadamente, todo cuan-
to en aquel país se hace. 

A corroborar estos conceptos contribuye de un morlo poderoso-
tl siguiente juicio comparativo, que entre la industria minera inglesa 
y la francesa forma el autor que acabo de citnr. ••La superioridad de 
aquella sobre ésta, no se debe ...... más que á la riqueza y exten-
sión de los criaderos de hulla, á la regularidad más grande de sus cn
pas, que disminuye el precio de la mano de obra, y :í. la proximidad de 
la mar, en que esos criaderos se encuentran .... ; circunstancias ex
cepcionales todas que aba1 a.tan el carbón, danrlo :í. esta ind\1stria un 
desnrrollo prodigioso .... Independientemente estos elementos de prospe
ridad, los trabajos de minas en Inglaterra se encuentran en aquellas 
condiciones favorables :í. toda producción, que resultan en ese país de 
un conjunto de hechos sociales y económicos, tales como la abundan
cia y el interes poco elevado de sus capitales, el ispíritu de asociación, 
etc., etc." (1) Y después de analizar los contrarios sistemas que si
guen lá legislación inglesa y la fraucesá respecto de la propiedad mi
nera, termina sus observaciones con estas palabras: '· Déjese, pues, 
de exaltnr de una manera absoluta la libertad casi sin restricción de 
que se goza en Ioglaterra, áun sin respeto á las garantías que exijc la 
vida misma de los operarios mineros ! La grande pro,,peridad de l:l. in• 
dustria minera inglesa, no prueba en favor del sistema de "dejad 
"hacer," sino :í. lo sumo que su aplicación conviene dentro de los limi
tes de Inglaterra; pero ella de ninguna manera justifica que bajo el 
imperio de circunstancias menos favorables, él deba tener la misml\ 
razón de ser y produzca los mismos resultados." Verdad más alla; 

-j¡. la fin du bail d'acceder anx nouvelles prétentions de ces dérniers. ils ¡>t'rdent, 
en étant con~é hés. ,e fruit dei travaux entrepris et en outre 30 á 40 ,::,. 100 aur 
la vente du m 11,ilie, de l'établi•sement qu'ils abandonnent; c'est ce qne font en
core observe, ,u•:id, usement MM. Gruner et Lan. En fin, si 1 on 1aieonne a11 
point de vue l ~ l'in1i1~t public, on c,,nclure enco1e ii, la conrla:nnation d11 aya• 
teme anglais, pv le u olif qu'il &bontit néce~sairement au gaspill&i?e de la riche• 
ase minérale, t mt exploitant dont le droi· est t<>mporaire ne devant song~r qu'au 
présent abstra 1tion !Rite des vues d'avenir, auxqu•lles 11 convfont de subordon• 
ner av;ut tont l,·s 01 (1 ations d'une exploitation.··•Dalloz et Goufféd. Dd la pro• 
priété des min~s. ton o 2 °, págs. 230. Nota. 

t .......... .11\ rn1h 'orité de l'indu,trie miniere anglais•, si on la. ~omoare a~ 
11otte. tient ..... -:1n1 ,ont et eesentiJ\lement. a la richeesn et a l'étendue hr.rd lil{• 
ne des bassin~ -tt .. uill 1P, a la régu1arité plus gnuoie des couches de buille qui di• 
miuue le prix l.- 1evi, ) t, a. la proximité oO. ,e tronveut de lamer, pourl'exporta
tion les exo\01tst on• J:.ouilleres: toutes r.irconstances except:onnell.:s qui out en 
pon; résnlt\t le n ett e le combustible minéral au plus bas prix. et de rPndre par 
Ja meme p·l 1 ◄ 11le !e MHloppement prodigieux qu'a pris en Anl!'laterrP, 11. coté de 
la producthn h m•l é t, )'industrie mctallnrgique. lndépendamment de ces éle• 
naents de pro ¡wr.t ,·, Ita travaux des mineseu Anglaterre en tronvent un aut.,. 
una ce mili~11, . f,voral>le atonte production, qui résnlte dans ce pays de ton• 
laveneemblg ,h ·ai,~ H1:ianx et éoouom:ques, tele que l'aboudanoe et le taux peu 
é mé du capiuux,b 1¡ritd'aseociation,eto,•••Autor, obra y tomo citado~, pág. 219. 
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error más aci de la Mancha: "esta !rase ex . 
sobre el valor puramente relativo d l , . presa bien nuestra opinión 
tidas h1s minas en Inglaterra " ( 1 )e S~~gimen legal á ,;ue están sorne
México puede adoptar ese re· ímen h1 a preo_c~pnc!ón que cree que 
nes de la ciencia, est6 testim!nio , t a ~ob~ev1v1do a las demostracio
patentiznn esta doble verdad. , els oGs ec os que ncnbo de invocar 
· · · • · que a ran Bret - d ' c1a a ese regunen, sino á otras mue ana ~o ebe su opulen-

mente en el aumento de su ri has causa~ que mfiuyen decisivn-
imitara, distaría muchísimo poi:1f:• y hqu~ s1 México sin criterio lo 
que ambiciona. Dejemos pues d ese :,C o de llegar :í. la prosperidad 
yo á mi vez, imaginando que , t eng~narnos nosotros mismos diré 
la accesión para los terrenos nuebs ro.fpa1s puede plantear el siste~a de 

I 
car 001 eros co 1 . 

que nglaterra obtiene. lo que F . 0 os mismos resultados 
micas no puede realiza~ e~ rancia en. mejores condiciones econó
verdad científica que cdncte~:ra nos?tros imposible: reconozcamos la 
prosperidad inglesa para recom!~ed s1~tema y n~ hablemos m:is de la 
que lo consagra nuestra ConstituciJ; ~• para deJ~r entencler siquiera. 
menos en una legislación diona por ·1 f-?fda, s100 en la ciencia, al 

Pero si la demanda no ~ous·o ~1, I u os de nuestros respetos. 
verdad, la sentencia, para desc~~mo c¡°11 sus a~er.tos hacer dudosa esa 
que: "la cuestión sobre el d . . ocer ~• apelo a otro recurso . dice 
de piedra, no dehe examínar~:~1? radical de los criaderos de c'arbón 
•~derando qué siste~a &ea m:is e:~~ su aspecto filosófico, esto es, con
cia, si el que declara :í. las ro· or~e con los adelantos de la cien-
que las considera como un a;:its f:ºX1~ªª1 del dueñ? del suelo, ó el 
pecto estrictamente jurídko " s~ t e so erano; smo "bajo su as
que del sistema adoptado p~ l ~ ornar en cuenta las consecuencias 
no pueuen tener aplicación los ~lisó~1 pueden seg_uirse, y en esta virtud 
Harta combate el sistema de la acce~f~~~onam1en~os _con queelSrVa
algo sobre este punto com lrob . Me es md1spensable decir 
pita! de e~te jmcio, 8~ ha desna~:~~lii~~ al pi ~?tear así la cuestión ca
le~ propio. el constitucional para lle, º1 sa~ª?.dola_ del terreno que 
«l?• es decir, al civil que no ie ert , ar.ª a ·e~tr1ct~meute jurídi
?18pruden<.:ia común" co tr l p enece' porque mvocandose la "jn-
lla creído encontrar en u:a: a:t?~: se ha, llama<!_o "legislnción," se 
que no puede pedirse m:ís q , 1 das leyes espanolas una res0lución 
&ados conforme á las reolas cu¡°enªt1'fio~ textos constitucionales, interpre: 

s· .1 " cas. 
I so o se quisiera aquí dis )Utar d . . 

fu~ron ó no oportunos en un d~ha . e _si. aqu~Uos m~s razonamientos 
ll1 persona, vanidad que yo m· te Judicial, s1 esto mteresara sólo á 

ismo no me perdonaría, sería el decir 

J A' . libe . ms1, et pnnr oonclnre, que l'on ce- d' l ' 
IU.rté Prll89ue saos reetriction dont Jouisae!~ e~ ter1 d nne mantére absolne la 

garauues qu'~xigerait la vie des . e~ og terre, sana égard mcme 
1'!' grand,~ P.ro,périté de l'industrie mfº.v;~frs mrn~nre, les explottant.i de mines! f:Jª d.u la1ssez faire." que tout au pin. e angl~ise, ne pronve en favei,r dn ré• 
. ltm1tee de l'Anglaterre; elle ne roun:/u ce qui conctirne son application daus 

@6reni;,et moins favo!'llble, il dut ~voir 1!'1ª .que, s~us l'empired'un milieu tout t::ee re-nltats. <<Verité au dela de la M 1eme ra1eon d·etre et produire les 
IDli ~o: opinión sur la valenr pnremen~:~1:Íierr~~r én.dega,n ce mot résume 
fo. mpá1s, . n~ }e Ro7aume Uni, les travanx des mi::a .~ Ar gime légal auqnel eont 

, g1na 2o5. · • utor, obra 7 tomo d ta,. 
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una sola palabm sobre ello, intentando justificar mi conduta; pero 
no se trata de eso, sino <le cosa m:ís importante para este neo-ocio, de 
disipar la confusión de ideas en que se incurre, cuando se 

0

cree que 
un3. ley civil resuelve una cuestión constitucioeal, cuando para saber
se si una ley secunJaria e1 ó no conforme coll la fundamental, se in
voca otra taf}lbién secuuUari3. como decisiva y concluyente. No esta
mos yo. en el tiempo en que era un axioma éste: 

1
' judex mon be leai. 

bus, sed secuudum leges judicare debet," porque esa verdad de la ju
risprudencin. civH es error en nuestro derecho i.:onstitucional, suµuesto 
que niuguna ley, ni anterior ni posterior, puede prevalecer sobre la su
prema, siendo nulas todas las que lacootrarínn. Por est,o cuando se ata
ca uua ley Jlamindola inconstitucional, porque se repute violada por 
ejemplo la garantía de la propiedad, como en el caso presente sucede 
con las Ordenanzas eu la parte que definen la cuestión sobre el domi
nio .radical de las minas, toca al Tribunal que juzga de la coustitucio
nalidl\d de las leyes, salir del terreno de la jurisprudenc_ia común, que 
acepta :í éstas tale.:; como el legislador quiere expedirlas, para con
frontarlas con Jo suprema, y decidir si ellas sonó uo aplicables al ca-

so especial que juzga.. 
Cuando se asegura pues que la segregación ele ln propiedad sub• 

terránea de la superficial es contraria al artículo 27 de la Constitución, 
porque éh10 pone limitaciones al derecho que cous:-igra, iudispeo.sa
ble es :uterpretar ese artículo para saber si de verdad sanciona un de
recho ilimitarlo, absoluto, ó reconoce y acepta en él ciertas limitacio• 
nes. Y para hacer tal interpretación, no para resoh•er cuestiones le
gislativas ni civiles; para sostener que el precepto constitucional no 
repugua la noción científica y legal de la propiedad, no para derogar 
leyes, imposible es prescindir de considerar la natureleza jurídica de 
este derecho, pora así afirmar que él es limitado, ya se trate de las pro
piedades especiales, supuesto que la literaria no puede ser perpétua, 
ya de la común misma, supuesto que el dueño de una casa uo puede 
pegarle fuego cuando le plazca: de estos rozuaamieatos illosófiicos, 
compraba<los por la legislación comp::n·ada, se deduce necesariamente 
que aquel artículo 27 uo puede tener, sin ser absurdo, el amplisimo 
sentido que quiere dúrscle, que se necesita. atrilmirle para sostener 
que es inconstitucional todo denuncio de vetas en terreno ajeno. 

Y al resolver esa cuestión, lejos de.invadir los dominios del legis
lador, el Poder judicial federal no hace otra cosa que ejercer una de 
las más altas prerogativas que nuestras instituciones le han dado, cuan· 
do se someten :í. su resolución controversias como la d~ qne eu es\e 
juicio se trata: para saber si las minas ele carbón son del dueño del 
suelo, ó pueden adq uiritse por denuncio hecho por el (\escubrhlor, cuan• 
do ese dueño apoya su demauda eu el articulo 27 que consagra en tiU 

concepto el sistema de la accesión, y pide que se nulifique el denuncio 
que viola uua de sus garantías, sólo confrontando la ley que ta\ de
nuncio autoriza con aquel artículo, cuyo preciso sentido es indispen
sable fijar; sólo estudiando y resolvicudo esta cuestión constitucional, 
abstración hecha de Jo que sobre ella dijeren otras leyes secundariBI, 
puede el juez federal licuar los deberes que su investidura Je impone, 
decidiendo únicamente este punto: la ley reclomada e• conforme ó DO 
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Jo es con el artículo 2"t de la 
h 

s"prema y J · f • 
so no a hecho esto sino q e . e m enor en el presente ca 
· d J ' u preocupado • ~ta e as leyes recopiladas, se olvid, P?r completo con la yioen-

10terpretación, de su sentido d ohdel articulo constitucional d~ s 
1 . 'esecaudotod 1 ' u 

que o precisan, prefiriendo á tod 11 l as as consideraciones 
han la fuerza leglll de esas leyes ~ e as as que en su sentir comprue
z_ar la cuestión constitucional ha~iéndesto, coI?o se vé, es desnaturnli-
tificar la ley suprema con I ofa estnctamente civil. e- icl 

fil 
•¡· a sei undaria. e, e , ., en-

oso icamcnte un texto de 11 ' reer que interpretand 
. d . d oque a •·se Je . 1 o 

&t~o e m- agar sí las leyes vio-ente' h gis a c~ando no se trata 
ficie, dueno de las minas de e~ b, s ¡"ce,~ al propietario de la super
lo h• dicho el abo.,,ado del qu/ on < e p1edrn," como textualmente 

Para no antici¡iar m,·s demJosot an_te este Tribnual. 
'tod . os ramone . f . . me o que yo mismo me h . . s. IU ring1endo las reglas del 

estos c e impuesto no deb t \ . onceptos: por ahora seg d ' o oc av1a patentizar 
como se h::rn confondido icl~as uro. e_ q_ue ya se comienza á percibir 
d~r asegurar, que ni las afirma!it,:1~c~p1os de diverso orrlen, creo po
c10nes de la sentencia que el d' e::; <l,e la demnada, ni las equivoca 

P
aro p 1 ' u ieron a cue-·tión . • 

' ara p antear y resolver otra . _-1 , proprn de este am-
!5ln vía, han logrado hacer Vaéila c1;1 ' que n~. puerl.e ni tratarse en 
nado_ en robustecer: el prece to dr ~s a conclus1on, que me he empe
prop10dad minera de la del ,P I e 03 Ordenanzas que independe á la 
Constitución. no se vio\ ue o, no choca con el articulo 27 d 1 

D 
• d ' a pues garantía al . d. e a 

un010 e veta situada en te . . guna lll tvidual con el de rreuo UJet10. -
,;" 

III 

Establecida esta verdad ni por el celo cou que los ab~.,,;.ue no se h~ podido atacar de frente, 
81, preciso es ahora inquirir si dos del qneJo!o han defendido su cau
tas metálicas propiamente dich aqu~l ~recepto se refiere sólo á las ve
deros/e carbón, dejando siem¡~~ ~e!~ c:imp?u~e también á los cría
~ , ~mpoco quiso la demanda afro ar ,cu o 27 _de la ley supre
tim.1tó a decir que "es mu cont ~tar e~ro c~est1on, sino que se 
lrtICulo 22 ele] título 6 o ~e 1 io~ert1ble SI las ultimas palabras del 
■IDeral." y aunque d;~ ués a ~ éoan1.a comprenden ó noalcarbón 
4?e un_ rey de España de~laró s~~:e~,:r:•~~l.tamente_ la negativa, por-
11 aem1-metal," ninouna otra ra . ar onde piedra no es metal 
fu~ra del alcauce de\1 ley m zou se_ •~pende rara poner á la hulla 
Tribunal es inevitable estud,·nrnera, sul¡etaudola ala común. Para este 

I,. • r Y reso ver e-ta 1-, 
.serta exclusivamente civ1·1 y 1 I :; cues wn, porque si bien 

ldma . . , e e a compete e· d I . nos, s1 solo se tratara d • t u rn, e os tribunalt!s 
asume un carácter cons,.,t e ~o erlpretar un articulo de la Ordenan.-

de • '-'1 uc10na lueoo esta con el de la Constituc·, ' º que se compara el precep-
la, no fuere susceptible d d10n, P?rque s1 la sustancia de que se 
· . e enunmo porq · 
un estuviera regida sólo por I d 'h u; s1 como propiedad e erec o comun, que entre los títu-


